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J ., ,, 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. 

e~or 
residente del enado, 

Ciudu.c.. 

Señor Presidente: 

Santo Domin o, D. N., 
18 de setiembre,1935. 

Con este mens je me pl&ce someter a la conside
raci6n del Confreso Nacion 1 un proyecto de ley que 
introduce algun s oo ific ciones en la ley de carrete
r s y tr �sito por 1 s .dsmas, con el objeto de r e
diar inconvenientes que se nan encontr�do en su ejecu
ción. 

, s refor s contenidvs en este proyecto ut-�en 
a la capacidad de los vehículos p ra el transporte de 
p&sajeros, al transporte da ce a, al lí ·te de velo
cidad en 1 s diversas zon s, y, esp ci lovnte a las 
s nciones est blecidas en el crtículo 20 de la ley. 
este últi o respecto, he creído conveniente que se adop
te un sistema. de penas pecuniarics más unifor e qu el 
qu ri e ctualmente, am2liando la r duaci6n entre el 

niraum y el máximUiil., de t 1 modo, que le sea dable al 
juez aplic r dich s pen s con sujeción a 1 ave y 
circunst nci s de la infracci6n. 

Como se advierte, en tod s est�s reforlli s rev -
lece el prop6si to de fucili t r el cumpli.uíento de la 
ley y supri ir l s mol stias que puede caus r su aplica
ci6n. 

eco ·ende, pues, a la ate ción de 1 s Cúnar s Le-
gislc..tivas e �w.---.,.i..,,. se tr t . 
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Número ----

EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA. REPUBLICA 

HA DADO LA. SIGUIENTE IEY: 

Óv 

Art. 1.- Los apartados b), e} y d) del artículo 3 de la ley 
de carreteras y tránsito por las mismas, número 937, promulgada el 
día 4 de julio del año en curso y publicada en el número 4812 de 
la Gaceta Ofic ial, quedan reformados así: 

"b )- LÍmi tes de velocidad: 

1)- Automóviles o motocicletas: 

a)- Dentro de las zonas urbanas 25 kilómetros por 
hora. 

b)- En las zonas suburbanas 35 kil6metros por hora. 

e)- En las zonas rurales 60 kilómetros por hora. 

d)- Al doblar una curva o al pasar otro vehículo en 
direcci6n contraria, en zonas suburbanas o rura
les, 20 kilómetros por hora. 

2)- Vehíóulos pesados de motor: 

a)- Dentro de las zonas urbanas y suburbanas 15 ki
lómetros por hora. 

b)- En las zonas rurales 35 kilómetros por hora. 

3)- En los puentes ningún vehículo de motor excederá una 
velocidad de 10 kilómetros por hora tt. 

"o)- Límites de capacidad de pasajeros: 

l.- Para computar el número de pasajeros en un vehículo, 
se contará el chófer, conductor o cochero como un pasajero. 

2.- Se reputará capacidad en pasajeros de un vehículo la 
indicada por el fabricante del mismo, segÚn el tipo, siempre que en 
la distribución de esta capacidad correspondan no menos de quince 
pulgadas lineales de la parte más estrecha de cada asiento para cada 
pasajero. 

3. - Los niños menores de oom años no serán considerados 
como pasajeros, y cada dos niños desde dos hasta ocho años se conta
rán como un solo pasajero . 

4.- Queda prohibido transportar pasajeros en camiones, 
pero el Departamento de Obras Públicas podrá conceder permiso 
especial para el transporte en estos vehículos de braceros para fi
nes agrícolas o de sufragantes para fines electorales. Esta prohi
bición, sin embargo, no es extensiva a los dueños de camiones, quie
nes en todo tiempo, pueden viajar en ellos, siempre que puedan pro
bar su condición, ni a los dueños de la carga, cuando los vehículos 



hayan sido fletados y no viajen en éstos sus dueños". 

"d)- Límites de peones: 

l.- Los vehículos de motor y máquinas de tracci6n inscri
tos deberán llevar, durante la marcha, peones para ayudar al ch6fer 
en el manejo de la carga, en la sig uiente proporci6n: 

a)- Los de hasta dos toneladas de capacidad de carga 2 peones; 

b)- Los de tres toneladas de capacidad de carga 3 peones; 

c)- Los de más de tres toneladas de capacidad de carga 4 peones. 

2.- Los vehículos pesados de motor y máquinas de tracción 
inscritos deberán llevar siempre un pe6n situado de manera que pueda 
avisar en todo momento al chófer conductor el acercamiento de otro 
vehículo que marche en el mismo sentido y que solicita vía franca para 
poder pasar. 

3.- Los dueños de vehículos pesados de motor o máquinas 
de tracción, al inscribir éstos, deberán proveerse del número de pla
quitas de peones correspondientes a cada vehículo". 

Art. 2.- Se agrega al apartado g) del artículo 5 de la misma 
ley, lo siguie nte: 

"Las guaguas y Ómnibus deberán llevar fijadas en lugar vi
, sible para el público, en la parte exterior de ambos costados, placas 

metálicas indicativas del número de pasajeros que está autorizado a 
conducir el vehículo ". 

Art. 3.- Los apartados a) y c) del artículo 16 quedan reforma
dos así: 

"a)- Q,ueda prohibido a los chóferes o conductores manejar 
vehículos de motor en las calles y caminos públicos cuando estén en 
estado de embriaguez. También se prohibe a los chóferes fumar mien
tras estén rindiendo servicio". 

"c)- �ueda prohibido el transporte de equipaje y bultos en 
general en los estribos laterales y guardabarros de los vehículos. En 
el interior de los vehículos de servicio público no se permitirá el 
transporte de bultos que no constituyan el equipaje de los pasajeros 
que conduzcan, exceptuando periódicos, revistas, o pequeños bultos a 
manos de pasajeros. Esta prohibición no se extiende a los casos en 
que los vehículos hayan sido fletados por comisionistas para el trans
porte de sus muestrarios". 

Art. 4.- El artículo 20 de la misma ley queda modificado del 
modo siguiente: 

"Art. 20.-La violaoión de cualquiera de las disposiciones 
de los Capítulos lo. , 2o., 3o., 4o. ,  5o. y 60. de la presente ley se
rá castigada oon multa de �5. 00 a '50. 00, segÚn la gravedad y circuns
tancias del caso". 

Art. 5.- �ueda suprimido el apartado b) del artículo 21 de la 
ley ya mencionada. 

Art. 6. - Q,ueda derogada la ley número 103, de fecha 25 de 
marzo de 1931. 

Art. 7. • Las infracciones cometidas antes de la publicaoi6n de 
la presente ley se sancionarán retroactiva.mente con la mult mínima 
de cinco .esos establecida en el artículo 4.-

DADA etc. etc. 
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